
COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR 

“ORQUISUR” 
Resolución N* 001 POP-UMTTT-ML-2008 

Aptosada mediante Resolución ports Superintendencia de Compantas N” 06 1.05C1 0000072 

.. Dro N o 

Cristina Guerrero Aguirre d a-06 -09 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

  

Ciudad - 

De mis consideraciones 

Faustino Bonilla Pen calrded de Gerente de la Compañía de Camionetas 

ORQUIDEA DEL SUR "ORQUISUR*/! ante usted mantfiesto, que dando 
cumplimiento a lo depuesto en el Art 21 de ta ley de Compañías, comunico 

que en la Compañta "ORQUISUR” se ha realizado la cesión de parteipaciones, 

que a continuación se detalla 

  

    

  

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIÓN | VALOR | TIPODE | 
. [versión | 

Faustino Bonila y carios Alberto ? l 
Puchalcela Uliguipuma M 
| que e0/ | $100 Y Nacional d 
1101990354 — | 0101744944 ! | 

  

Se deja constancia que la presente cesión de participaciones se halla nscnta 

en el libro de Actas con fecha 31 de Mayo del 2011, Acta número 23 - 

Sm otro particular sohcito a Ud se realce el registro de la presente cesión de 

  

participaciones 

Cas eo 
Atentamente 

' 

. y? 
Faustino Bonilla Puchalcaa 207 Ay 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “ORQUISUR” Ne 
DAY IFERTE 1 

APRA 
Dirección: Tucumán 21-55 y Cochabamba - LOJA- ECUADOR 

A A
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TRANSPEREECIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA — DE CAMIONETAS 

ORQUIDEA DEL SUR “ORQUISUR 

CIA LIDA.” 

CUANTIA: $ 60,00.- 

En la ciuded de Loza, cabecera de la provincia del mismo 

nonbr», República del Ecuador, hoy teeLata y un de mayo del 

afo dos well orse, ante ul doctor Galo Castro Muñoz, Motero 

Público Quinto Cantonal de Loja, comparecen por una parte el 

arce ENISTINO BONTLLA PUCHAICELA, diwacciados y, por otra, 

el señor CARLOS ALBERTO LLIGULBUMA MOROCHO, diverciado: 
  

ecuatorianos mayores de edad, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadania y certificados de última votacion, 

capaces para contratar y obligarse, vecinos del jugar e 

identificados plenamente por ni; y me solicitan que eleve a 

escritura pública la mniña que ue presentan, la Wwasna que 

empleada litérelmente es 20% =aigue: “Señor Notarios En el 

regíst»o di escrituras publicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de transferencia de pertícipacionea de la 

compañía de Camionetas Orquídea del Sue “ORQUISUR CTA LTDA.”, 

de acuerdo 4 las  slquienses cláusulas: PRIMERA 

COMPARECTENVES.- Compareren a la celebración del presense 

contrato, por una parte com cedente el señor FANSTINO 
  

BONILLA PUCHAICELA, covorciado: Y, por otr Perea en valadad 

de cesimnacio el señor CARLOS ALBERTO LLIGUIPIMA MOROCHO, 

divorciado; leg comparecientes soi fe nacionalidad 
—— A 2 , 
ecuatoriena, domiciliados en la ciudad AEEg ps Mgalmente
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capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecer por Bus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

a) El señor SAUSTENO SONILLA PUCHAICELA, es propistecio de 

detenta participaciones, del veloc de un dólar coda una, en 

1% Compañía de Cemionetas Orquídea del dur “ORQUISUR CIA 

ETDA.” de la ciugad de Loja, la misma que las edquirió por 

escritura pública gelebrada en la Notaría Primero Cantonal de 

Loja, el día stja de ociubre del año dos mil nueve; b] La 

compañía de Camionetas Ocepidas del Sur “ORQUISUR CIA UMA,.” 

se constituyó con domeilía en lá ciudad de Loja del cantón 

Y provincia del meno nombre, mediante escrítura pública 

celebrada el veintisiete de enero del doy mil seis, ante el 

Notsmo Sáptima del Cantán Le), aprobada per la 

Superintendencia de Compeñts de Loja Y Zamora Chinchipe, 

mediante resolución número cero sels L.DSCL cero cero cero 

dos dos, del trece de febrero del dos Ml seis, e inscrita en 

el Regastro Mercantil del conton Loja, Bajo la partida mimero 

ciento nueve, Fepertorío cuatrocientos sesenta y ocho, de 

fecha quince de febrero del dos mil seís, e) Le junte genersl 

de Bocas de la compañía, celebrada el día treinta y uno de 

Kayo del año dor mil once, con el voto unánime del capíral 

sota y papado, »wtorizó el socio Feystiño Bonilla 

Puchalcela, Para que transfiera las sesenta participaciones 

que posee en esta compeñís a favor del señor Carlos Alberto 

Lliguipane Moracho. - TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - Con los ANntecadentás expuestos *1 señor 

FAUSTINO BONILLA PUCHAICELA, en calidad de cedente transfiere 

en venta real y efectiva las sesenta participsciones que
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posee, en la compañía de Camonetas Orquídea del Sur 

“ORQUISUR CIA LTDA.” a fevor del señor CARLOS ALBERTO 

LLIGUIPUMA MOROCHO, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones chjeto de este contrato es 

el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

lo que da un total de sesente dóleres de los Estados Unidos 

de América, suma que el -edente declara tenerlos recibidos, 

por parte del cesionario, en moneda de curso legal a su 

entera satisfacción y de contado.- QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escratura de cesuón se siente 

rezón el mergen de la 2nacripoión en el Regiatro Mercantil 

referente a la constitución, asi como al margen de la matriz 

de la escrirura de constitlción.- SEXTA: ACEPTACION.- La 

partes aceptan la transferencia'de participaciones conforme 8 

lo estipulado en este” contratc.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILIFANTES.- Sé adjunte el acta de junta general de socios 

de la zompañia, el que se auteciza a Los socios para que 

transfieren  tedea sus participaciones en favor del 

cesionatio.- Usted, señor Notario, se aervirá age 

  

demós cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este GOMtraLo.- ALENLAMen 

  

Doctor George, Velásquez 

Espinyza.  ABLGADO. - Mapricula tl quinjentos gueno Tra 

C.A.L.“.- Hasta quí la uucuta que queda Tigevaaa 8 la 

calids3 de escritura” público y que los conpoteganres da 

acepten en su  rotalidad.- Formalizgedo el presente 

instrumento público, yo el Motarzo la lel integramente a los
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Compareciéntes, quienes se ratifican en todo lo expuestos y 

pera constencie firmsy en unidad de acto conmigo tl Notario 

que doy fe.- Fiemant Faustino Bonilia Puctisícela.- Carlos 

Alberto Liiguipuma Morocho.- El Notario doctor Galo Castro 

Muñoz. - 

Concuerdae con su original, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la sello, sígno y fimo en la ciudad de 

Loza, sl alsmo día de su celebración,- 

    
   

Mt Edie. otcins Bon! dm az loe 2oquíposa Movogka 

tror3Ro2: A 

  

EA 
a in 

BALÓN. EosorparÍa, que voeimda la pescucta escritora pública, que entiendo, el señor 
FAUSTINO BONILLA PUCHAICELA, hs cedido sesents participaciones de nm dolar cada una, 
que martería añ la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DET. SUE “ORQUISUR CIA. LTDA” Ea 
Eryor del señor CARLOS ALBERTO LUIGUIPUMA MOROCHO.. Que este trasferencia de 

participaciones, sa ha masgido el pie de la matraz de la escritura pública de constitución de la 
enmmpaiñia an seferenesa - DOY FE.- Loja 02 de Junio del des mul onca.- 

 



UISIRADURIA KERCANTIT, DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha re precedié a aarginar el ecntunido de la Escri 

turas Péblica que antecede en la inscripolón de la Constitución 

de la Compañta de tomicuetas Orquídea del Bur ORQUISUN Clh+ - 

LTDA. 

Loja, 2 de junio del 2012, A 

    ¡nos 

  

A ra 
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